
Causa Rol 529

Valparaíso, a veinte de octubre del año dos mil catorce.

VISTOS-

A f.<;. 1, f0Ja denuncia y demanda civil de indemnización de perjuicios por infracción

a la Le,y 19.496, sobre Protección de los Derechos de los Consumidores, lnh::rpuesI<l por

E"t\RIQUE ISMAEl REYES ARRIAGADA, chofer, domiciliado en calle Alejandro

N;\varrete N° 58, Rocuant, Va!paraíso, en contra de CE7'JCOSUD RETAII S. A. y10

CT\lCOSUD S. A., ignora RUT, representado para los efectos del anícul0 50 e mciso 3'.)

'i0 D, del cuerpo legal antes señalado, por FELIPE I-lARIRr TRA VERSO, ignora rut y

proleslón, o. l(l 8dministradora actual del local, o, jefe del local denomin8do

SLPER:v¡rRCADO JUMBO, cuyo nombre y rut ignora, todos con domicilio en la Avd3.

Argemina N° 51, Val paraíso, solicitando, EN LA PRIMERA, se le condene al má:\imo de

las multas por las infracciones que señala, con costas, y, E:--J LA SEGUNDA, al pago de $

,Ik 3.970.000, por concepto dc daño emergente, que Se desglosa en $ 3.500.00Q.

correspondiente al v<llor del vehículo: S 150.000, por dineros sustraídos; de S 50.000, j.1('!

una silla de bebe y una chaqueta que fueron sustraídas del intenor de su vehícu!o; de $

100.000, por gastos de servicios de grúa; y, S 120.000, a gastos dc la búsqueda privada: y. a

$5.000.000, por concepto de daño moral, o, la:'i que se estimen, más reajustes e mterés, con

costas. Funda su acción en quc habiendo concurrido el día sicte de octubre del año dos mil

trece, a las 10:45 horas, con el vehículo de su propiedad Patente YC-45.68-7, marca Nissan,

modelo V 16, Sentra [.6, color rojo, año 2.005 y dejado éste estaCionado en los

est::vlonamieJlto del subsuelo letra "A", fila 4, del supermercado JUMBO de Valpnraíso,

con el objeto de realizar ullas compras, al volver al móvil a buscar el dinero que sc

encontraha en su chaqueta alrededor de las 11:20 horas, constató que cste no se encontraba

cn e~ lugar, al haber Sido objeto de robo, llamando a Carabineros. Cju·en s se constituyeron

últimos 1I1fonl1ándole yue lo habían encontrado, dcsbananca
ubicado en



,. ,J. ,/. 'VI« IJJ••...,••..,"" ••..¡UlJ uc '-LI'''- U~UU l'tl::.I A IL ~. A., llaCJendose Parte en la

A fs. 63, rola comparendo de conciliación, contestación y pmeba. el que se lleva a

efecto con la aSIstencia de la partc denunciante y demandante, y, de la parte denunciada y

ckmandada CI:.NCOSUD RETAIL S. A.

Llamadas las panes a conciliación. ésta no se produce.

La parte denunciante y demandante. ratifica sus acciones, que rolan a fs. 1,

t
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soliCitando sc dé lugar a ellas, con costas.

La parte denunciada y dcmandada, de CENCOSUD RETAIL S. A., contestando.

ror escrito quc rola a fs. 38, solicita el rechazo de las acciones interpuestas por las razones

eue expone, con costas

Las partes ofrecen y rinden las pruebas de que da cuenta el acta respectiva.

A fs. 6"""', rola audiencia de designaCIón de Perito; primer llamado a absolver

posiciones de FFLIPE HARIRE TRAVERSO, quien no comparecIó; y, prueba testunoll1al

de la parte denuncl<lnte y demandante.

A fs. 73, rola absolución de posiciones de FELlPE HARIRE TRA VERSO

A fs. 77, rola Oficio 1\0 7535, de fecha nueve de Julio del presente ailo, de la

Admil1lstradora de la Fiscalía Loc<l1 de Valparaíso, que da cuenta que la causa RUC

l j00985070-2, Se encuentra en estado de Terminada, por decisión de archivo provisional.

A fs. 89, rolll informe pericial decretado en autos.

CONSIDERANDO:

1.- Que ENRIQUE ISMAEL REYES ARRIAGADA, interpuso denuncia y

demanda CIvil de indemnizaCIón de perjuicios, en VIrtud a 1<1ley 19.496, en contra de

CF\JCOSUD RETAIL S.A.. y/o, CENCOSUD S. A., solicitando se le sancione y condene

al pago de los pel:iuicios ocasionados, respectiv<lmente, derivado del incumplimiento en que

habría inculTido a su obligación de custodia y diligencia en el cuidado del vehículo

Palente YC-45.68-7, modelo V16, Senlra 1.6, col rojo, año 2·905,de-su propledaq, a-,
qtk' habiendo concunido al supermercado Jumbo a araís eon fecha siete de o~ctubrc ?,e;l'
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dos mi! trece, a las ¡0:45 horas, con el objeto de efectuar compras y dejarlo est<lcionado en

los estacionamientos habilitados al efecto, en el subsuelo, letra "A", hilera 4, al volver

alrededor de las 11:20 horas, se percató qUe éste hahía sido robado, no siendo encontrado

hasta el día dieciocho de octubre del mismo año, en el que fue mfonnado por parte de

Clrabineros que éste había sido encontrado desbarrancado en Playa Ancha, totalmente

desmantcJ<ldo, causándole los pe~juicios cuya indemnización pretende.

2.- Que CENCOSUD RETAIL S. A .. al cnntest<tr las acciones interpuestas C'l su

COiltr:!, por escrito que rola a [5.38, solicita el rechazo, con Costas, loda vez que a su parte

no le consta que el denunciante y demandante haya efectív<lmente ingresado con el

veilieulo que indica al estacionamiento comercial de su representada el día y hora que

scdala ni que sea de su propiedad y el estado que dice se encontraba; por la mexistcncia de

la ,nfraeción al no tener responsablhdad en la supuesta sustracción del vehículo, al contar

su local con medidas de seguridad para los biencs y público coneurrentc, que su

rerrescntada no ha inh'lllgido el anículo 3" de la ley 19.496, ya que la segundad a que éste

se refiere lo es respeclo al consumo de bienes o prcstacioncs de servicios, que pueda

presentar y representar para 1(\ salud y el medio ambicme, ni al anícu!o 23, ya que cste

requlcre L/lIeel proveedor haya actuado con negligencia y al no existIr elementO probatorio

alguno que permita atribuirlc un descuido en las funciones que le Son propias, cual es la

vcnta dc bienes de consumo, y, en cuanto a la demanda, solicita, igualmente, su rech<lzo, ya

que .:¡I no haher infl"acción no puede eXistir clJ<lsideliro civil, y, por ende responsahdidad

alguna ni mcnos aun daño que indemnizar, existiendo, adcmás, una desproporcionalidaJ en

cua'lto a los montos cuya indemnización pretende.

3.- Que la parte denunciante y demandante. para acreditar su dichos, presentó como1. tCSl:gos a: SA\lTIAGO ENRIQUE [JRITO PEREZ; a JEANNETTr MARIA MARCIIAT

'\L\'AREZ;), a CARLOS SEGUNDO Mi\TLRA\JA \1ARTl"\lEZ, quiénes declararon de

Is. 67 Y 68, fueron legalmente interrogadas, no tachados, y, dijeron: EL PRIMERO, que el

db \olnú¡r¿s de oClubre se cnconteó en el JlIMBO con su \011 LNRIQU[ REYES

ARIl IAGADA. pudIendo \cr que este se daba \ucltas y al/e~\ lo quc le pasaba. le

señ:ll(¡ nllf' 11" h",hi"" •.",lv>rI,~ ,..,.1" •.;" ,.,),. ,,.,) I . ., .



".dJl\,-'"V UI.. LI'H\.I'-.¿Ur I\.C 1 t.) AKKIAUAUA, J1abJa sido robado en día siete de octL\brc

del dos mil trece, encontrándose éste de compras en el supermercado, que sa.be q~

recuperó el vehículo como die7 días después, que lo tiene en su domicilio totatmente

desvalijado, que reconoce en las fotografías que rolan a fs. 47 y 48, las condicioncsen que

se encuentra el vehículo, y, en la de fs. 49 y 50, el sector de estacionamiento de JUMBO: y,

El fERCTRO, que el día siete de octubre del dos mil trece, se encontró con la pat1e ql~e lo

pres~nta en el estacionamiento subterráneo del EASY, alrededor de las lO:45 horas,

pudiendo observar que éste se bajaba de su vehículo, con el cual conversó alrededor de diel

minutos para, posteriormente, cada uno hacer lo que debía, y, al volver alrededor de la6

1J :30 horas, ve que éste andaba buscando a las personas encargadas pidIendo hablar <;,~nel

Jefe, y al consultarle lo que le pasaba señalo que el vehículo había sido robado, que

reconoce en las lótografías quc rolan a ts. 47 y 48, al vehículo: y, 49 Y 50, el lugar de los

estJClonamlcntos.

4.- Que FELIPE HARIRE TRAVERSO. en representación de CEI\CODUD

RETAIL S. A., al absolver posiciones, según actuación que rola a fs. 73, y, responder las

Interrogaciones contenidas en el p]¡ego que rola a fs. 70, no aporta mayores antecedentes

respecto de los hechos de la causa.

5.- Que el artículo 14 de la ley' 18.287, permite apreciar los antecedentes de la causa

conforme a las reglas de la sana crítica y en mérito a esta facultad, teniendo en especial

conSIderación el Certificado de Inscripción de Anotaciones VIgentes en el Registro de

VehlCulos Motorizados de! Servicio de Registro Civil e IdentificaCIón del vehículo Patente

ye-45.6B: cl ralte denuncia N° 1625, de fecha siete de octubre del dos mil trece, de la

Tercera Comisaría T\i"ortede Valparaíso, que rola a fs. 14; el Olieio NC 735, de fecha nueve

de julio del presente año, de la Administradora de la Fiscalía de Valparaíso, que remite

copia de los antecedentes a que dio origen el Parte denuncia señalado precedentemente.

RLC 1300985070-2; la forografías que rolan de fs. 46 a 4R, del móvil de que trata los

anleced~ntes de autos; copla del ParL
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octubre del dos mil trece, de la Tenencia



, el
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encontrado el vehículo Patente YC-45.68, en Valle Longitudinal con Valle Trans\ersaL con

la totalidfld de los accesorios sustraídos quedando solo el motor y el chasis: copia del acta

de ~ntrcga del vehículo que rola a fs. 54; copia de la decisión de archivo provisional de la

Causa RLCI300985070-2, de fecha ocho de octubre del año dos mil trece; y, lo expuesto

por los testigos presentados por la pa!1C denunciante y demandante a fs. 67 y 68, se dará por

ctcL,ti\·a la versión dada por éste último, ENRIQUE ISMAEL REYES ARRIAGADA, )-

que en consecuencia la denunciada y demandada de CENCOSUD RETAIl S. A., con Sil

actllar negligente infringió el articulo 23, de la Ley 19.496, al no haber adoptados lfls

meJidas de seguridad_ tendientes a evitar perjuicios al consumidor, en el 1I1tcrtanto se

encnntraba en los estacionamientos hahilitados al efecto que se ofrecen parn asegurar y

captar el acceso de potenciales c1ientcs, siendo estos inherentes a la comercialización de los

hie¡leS que realiza y a la calidad del servicio que prestan, causando menoscabo, por 1(1que

scl;·¡ sancionada.

6.- Que habIéndose establecido la responsabilidad de CENCOSUD RETAIL S.I\.,

en !os térl1lino~ señalados en el considerando anterior. la obligacIón de llldemnizar de ésta

re,,~¡Jta del mérito de los antecedentes al existir una relación de causa a efecto entre las

lI1fraeciones y el daf'ío.

7.- Que para los efectos de delerminar la cuantía del daño emergente, se tendní en

especial eon"ideración los antecedentes que se derivan las fotografías que rolan a fs. 46, 47

Y ...J.R: el reconocimiento que de las mismas se ha hecho por pane de los testigos: los

anl~cedentes de que da cuenta del Pane N 1359, de la Tenencia de Cordillera, de fecha

dieciocho de octubre del dos mil trece, que dan cuenta del hallazgo del vehículo

Pat..'nteYC-45.ó8 y el estado en que se encontró: y, el informe pericial decretado en autos,

no objetado, en el que se señala que atendida la naturaleza de los daños y la cuantía de su

rcp;lraclón que se t::stima en $ 2.000.000, en circunstancia que el referido móvil tiene un

valdr comercial de $ 2.500.000, se debe considerar que a sufrido la pérdida lotal del mIsmo

de ~al, suerte que al llltimo de los valores señalados se le rebajara la suma de $ 350.000, al

estll1l<lrSe en esta cantidad el valor reSIdual del Illlsmo.



términos que lo haga indemnizahle.

t"v. ~~""'''V IU. Ul..-llUJlClíHlley aemandante no rindió prueba alguna tendiente a acreditarlo en

POR TANTO Y cn mérito a lo dispuesto en la ley 15.231, ley 18.287 y ley 19.496,

y, artículo 23 14 del Código Civil. RESUELVO;

la d("llUtlcio/inlerpuesla (j 15. 1, por ENRiQUE ISMAEL REYES ARRIAGADA, con

COstas. /

rl~IBUTARII\S ME1\SUALES. de multa, por las infracciones antes sci'í3.lada, acogiéllQos,::

Que se condena a CENCOSUD RETAll S. A .. a VEINTE Li\'IDADES

interpuesta por ENRIQUE ISMAEL REYES ARRfACiADA, a ts. 1, sólo en CLwntc se

(ju(' Se da lugar a la demandn civil de indl'mnización de perjllicios mtcrpucst<1 por

cnndeJl<t :l CENCOSUD RETAIJ S. A. al pago de $ 2.150.000, pur COll(CPto de daiio

l'l1Jergente, 110acogiéndose la pretcllsión de dafio montl, por no cncon!rarse acreditado és!\.' ,
rildpill', mas reajustes en la misma proporción que el J.P.c., a Contar de la fecha del

rara bs oreraciooes reajustables, desde que el deudor se constituya en mora, sin costas, por

rn::senle fallo y hasta el mes anterior a su pago, con Intereses en la misma proporción q\h~

no haber sido \cnclda totalmente l\alte demanddda

Que la condenada debcra 19resar la multa Impuesta en resorena Mumclpal en el

lCullmo de S ellas oaJo apcrClbllf em: de deCretars~e P~l v¡~ de SUStltUClOll ) a¡lJemlO

IecllI"ol1 110cluma de C0l1100ntda1 lo di, esl eo el "IUclIlo 2~ <lJ: lalLe) Ig 287

,\nokse) ~ot¡jlquese. '1(
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Amorizó la Secretaria (S) dni'ltt-b-IUANA ARAY,\ CAMro~~
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